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REGLAMENTO DE ANTICIPOS DE 

HONORARIOS- ANEXO I  

 

 

 

 

Monto  para Anticipo Especial: hasta $ 15.000.= 

 

Amortización en cuotas: hasta 18 (dieciocho) cuotas mensuales iguales y consecutivas. 

 

Monto de la cuota: El monto de la cuota a descontar no deberá superar al 25 % de la facturación 

promedio de los últimos seis (6) meses del solicitante. 

 

Aprobado en reunión de Comisión Directiva del 08-10-09 


